
municipio de
Pando

Resolución
N. 238/2023

Pando,29 de diciembre del2023

VISTO: lo establec¡do en la ley 19272 en su anÍculo 12 r'Son atribuciones de los Municipios"

numeral 3 "ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto

quinquénd o en las Éspectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,

ási cb.o en las disposiciones vigentes." Y lo establec¡do en el artículo 14'r'Son atribuciones del

ÁicalOe", numeral 5 "Otd"n", loi pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

pi"irprLato quinquenal o en las iesiectivas rnodificaciones presupuestales y en el respectivo

pLan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

i. Que se rinden gastos por concepto de Fondo Permanente del lvlunicipio de acuerdo con'

tanó d"l Gobiernó Nacionalcomo del Gobierno Departamental, las cuales suman

$U 13O.OOO (ciento feinta mil con OO/100 pesos uruguayos)

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUToRIZAR elgasto por concepto del Fondo Permanente del periodo 01/1212023 al

3l/1212023 los cuales suman su 130.000 (ciento treinta milcon 0o/1oo pesos uruguayos)

2. COMUNICAR la presente a la Dirección General de Recursos Financieros' Secretaría de
- 

óáscániialiraciOn y Participación, Contador General y Tesorería de este Municipio

3. REGISTRESE en los archivos de Reso s del MuniciPio.

Acta
N'057/2023

Concejal Sergio Ramos
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